REF: Registro especial para Importadores y Distribuidores.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 140 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, la XXXXXXX establece la siguiente consulta “...Tengo el agrado de dirigirme a Usted; con el objeto de solicitar un parecer con referencia a los contribuyentes que están inscriptos en el nuevo Régimen de Turismo de acuerdo a la Resolución 1.021 de fecha 28 de Octubre del 2005; la pregunta es la siguiente; Los importadores que están inscripto en el registro especial deberán también inscribirse en el registro de distribuidores o esta inscripción ya le habilita para ser importadores y distribuidores al mismo tiempo.”.; esta Dirección ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  

RESPUESTA

En virtud a la consulta, la Dirección Nacional de Aduanas en la Nota D.N.P. N° 053 remite el siguiente informe:  “...Que por Decreto del Poder Ejecutivo N° 6.406 de fecha 19/09/05, se establece un Régimen Especifico de Liquidación de Tributos, que gravan a la Importación de ciertos bienes con gravámenes preferenciales, que tendrán carácter de pago único y definitivo, siempre y cuando sean importadas por personas Jurídicas, domiciliadas en el País, estén inscriptas en carácter de Importador ante la Dirección Nacional de Aduanas y que la enajenación de las mercaderías, sea realizada para fomentar el Régimen de Turismo de compra y reexportadas al Exterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La Resolución N° 1021/05, de la S.E.T., que reglamenta el Decreto N° 6406/05, en su Art. 1° , nos dice que la D.N.A., expedirá a Importadores y Distribuidores inscriptos en el Registro Especial habilitado conforme a la Resolución D.N.A. N° 335/05, un Certificado en el cual conste su inscripción(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Art. 9°, habla sobre la enajenación de parte del Importador Registrado y Distribuidor Registrado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por Resolución DNA N° 335/12/10/05, se establece en el Departamento de Registro de la Administración de Aduana de la Capital, un Registro Especial para Importadores y Distribuidores, y que en su parte resolutiva determina: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art.2°,  Los Importadores  registrados ante la Dirección Nacional de Aduanas, quienes deseen acogerse al Régimen Especifico de Liquidación de Tributos Internos, deberán solicitar su inclusión en el Registro Especial de Importadores, mediante una Nota dirigida a la Administración de Aduana de la Capital. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Art. 4° de la citada disposición, determina que para la inscripción en el Registro Especial de Distribuidores, deberán hacerlos en el Formulario habilitado para el efecto y determina los requisitos exigidos para su inscripción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por  lo expuesto precedentemente y a los efectos de aclarar las dudas de la XXXXXXXXX, planteadas en el presente expediente, estimamos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Que el procedimiento establecido consiste en la formulación de solicitudes separadas presentadas con todas las documentaciones exigidas para la inscripción ante la Dirección Nacional de Aduanas en carácter de Importador, Importador Especial y Distribuidor, cuyos datos son asentados en diferentes libros habilitados por la Institución y obrantes en ese Departamento (De Registro)”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
